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ORD.:    201 
 
REF.: Oficio N° 917 del 07/05/2021 (Ingreso N° 388 del 11/05/2021 – Ingreso CMN 
N° 2745 del 11/05/2021); Ord. CMN N° 2428 del 01/06/2021 (Ingreso N° 464 del 
03/06/2021). 
 
MAT.: Informa al tenor de lo requerido por la Comisión de Cultura, Artes y 
Comunicaciones, respecto a las obras de pavimentación de calles del Barrio Vaticano, 
ZT Barrios Vaticano y Quirinal del balneario de Las Cruces, comuna de El Tabo, Región 
de Valparaíso. 
 
 
SANTIAGO, 15.06.2021 
 
A.: SRA. CLAUDIA RODRÍGUEZ ANDRADE 
 ABOGADA SECRETARIA  
 COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES 
 
DE.: SR. EMILIO DE LA CERDA ERRÁZURIZ 
       SUBSECRETARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 
  
De mi consideración: 
 

Junto a un cordial saludo y en virtud de la documentación indicada en 
la REF., respecto de la solicitud de la Comisión de Cultura, Artes y 
Comunicaciones, de “ejercer las acciones necesarias a fin de detener las 
obras de pavimentación que se iniciaron en las inmediaciones de la casa del 
escritor Nicanor Parra, en el balneario de Las Cruces, donde también se 
encuentra su tumba, ocasionando daños al lugar declarado como Zona Típica 
protegida por la Ley de Monumentos Nacionales”, comunico a usted que con 
el Ord. CMN N° 2428 del 01/06/2021 del Sr. Erwin Brevis Vergara, Secretario 
Técnico del Consejo de Monumentos Nacionales, se informa sobre las 
gestiones realizadas. Se adjunta. 

 
Sin otro particular, y agradeciendo en alto grado su atención, saluda 

muy cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

EMILIO DE LA CERDA ERRÁZURIZ 
SUBSECRETARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO 

 
MVV/NSH 

Emilio Pablo 
De La Cerda 
Errázuriz

Firmado 
digitalmente por 
Emilio Pablo De La 
Cerda Errázuriz 
Fecha: 2021.06.15 
11:06:03 -04'00'



 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 
1c.: Destinatario. 
1c.: Gabinete Ministra. 
1c.: Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
1c.: Secretaría Técnica del CMN. 
1c.: Archivo. 
 
ADJUNTA: Ord. N° 2428 del 01/06/2021 y anexos. 



VALPARAÍSO, 7 de mayo de 2021

Of. 917-2021 

La COMISIÓN DE CULTURA, ARTES Y COMUNICACIONES, 

en su última sesión, acordó oficiar a Ud., con el propósito de 

solicitarle que tenga a bien ejercer las acciones necesarias a fin 

de detener las obras de pavimentación que se iniciaron en las 

inmediaciones de la casa del escritor Nicanor Parra, en el 

balneario de Las Cruces, donde también se encuentra su tumba, 

ocasionando daños al lugar declarado como Zona Típica protegida 

por la Ley de Monumentos Nacionales.

Lo que comunico a Ud., por orden de la Presidenta 

de la Comisión H. Diputada Carolina Marzán Pinto y en cumplimiento 

del mencionado acuerdo. 

Dios guarde a Ud.,

     
                      Claudia Rodríguez Andrade
                  Abogada Secretaria de la Comisión

AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES, 
SEÑOR EMILIO DE LA CERDA.

Firmado electrónicamente
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ORD.:2428 

 

REF.: Ord. N° 917-2021 del 07.05.2021 

(Ingreso CMN N° 2745 del 11.05.2021). 

 

MAT.: Informa gestiones realizadas respecto a 

obras de pavimentación de calles del Barrio 

Vaticano, ZT Barrios Vaticano y Quirinal del 

balneario de Las Cruces, comuna de El Tabo, 

Región de Valparaíso. 

 

SANTIAGO, 01 de junio de 2021 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

 SECRETARIO TÉCNICO  

 CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

A: SR. EMILIO DE LA CERDA ERRÁZURIZ 

 SUBSECRETARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

Junto con saludar cordialmente, informamos al tenor del requerimiento de la 

Comisión de Cultura, Artes y Comunicaciones de la Honorable Cámara de Diputados, 

presidida por la Honorable Diputada Carolina Marzán Pinto, respecto de las obras 

pavimentación de calles del Barrio Vaticano, Zona Típica o Pintoresca (ZT) Barrios Vaticano 

y Quirinal del balneario de Las Cruces, comuna de El Tabo, Región de Valparaíso. Esta área 

protegida fue declarada como tal mediante DS N° 110 del 25.03.2015 del Ministerio de 

Educación. 

 

De acuerdo con el Ord. N° 917-2021 del 07.05.2021, la Comisión de Cultura, Artes 

y Comunicaciones de la Cámara de Diputados acordó solicitar al Consejo de Monumentos  

ejercer las acciones necesarias a fin de detener las obras de pavimentación que se 

iniciaron en las inmediaciones de la casa del escritor Nicanor Parra, en el balneario de Las 

Cruces, donde también se encuentra su tumba, que ocasionaron daños al lugar declarado 

como Zona Típica protegida por la Ley de Monumentos Nacionales. 

 

Al respecto, informamos lo siguiente: 

 

i) El proyecto de pavimentación en la ZT fue aprobado por el Consejo de Monumentos 

Nacionales (CMN) por Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016, luego de haber solicitado 

antecedentes adicionales y haber formulado observaciones, que fueron subsanadas.  

Los principales problemas a resolver por la iniciativa son los escurrimientos de 

aguas lluvias, la erosión del suelo de maicillo y la polución en estaciones sin lluvia, 

buscando mejorar las condiciones del tránsito de vehículos y acceso a los 

inmuebles.  

 



 

 

ii) Mediante carta del 26.04.2021 el Sr. Diego Matte, por sí mismo y en su calidad de 

colaborador de la Fundación Nicanor Parra, denunció al CMN la afectación de los 

valores y atributos de la ZT en razón de los trabajos de pavimentación. Solicitó la 

suspensión inmediata de las obras, específicamente en la calle Simpson, y revocar 

la autorización del proyecto aprobado, con el fin de que pueda participar en el 

diseño un especialista en patrimonio y arquitectura que den garantías de las 

soluciones y del proceso de su ejecución. 

 

iii) El día 27.04.2021 la Oficina Técnica Regional del CMN en Valparaíso realizó una 

visita a terreno constatando algunas situaciones puntuales ocasionadas por el 

desarrollo de  las obras.  Mediante Ord. CMN N° 1927 del 27.04.2021 se solicitó 

una reunión al Municipio de El Tabo y a la empresa encargada de las obras, a fin de 

revisar en profundidad las medidas de resguardo, mitigación, reparación y 

protección de los bienes y atributos del área protegida.  

 

A su vez, se solicitó que tuvieran a bien realizar una pausa en la ejecución de las 

obras en calle Lincoln, en el tramo comprendido entre calle Pedro Ilich y el 

comienzo de la calle Frank Edmans, de mayor vulnerabilidad, para analizar lo 

observado e informado sobre este tramo en particular. 

 

iv) Esta situación fue expuesta en sesión plenaria del CMN del 28.04.2021. En dicha 

instancia el acuerdo adoptado, que se comunicó a la Municipalidad mediante Ord. 

CMN N° 1969 del 29.04.2021, fue el siguiente: 

 

1. Se solicitaron medidas urgentes para mitigar, reparar y corregir los problemas 

que afectan a los valores y atributos de la ZT, y propiciar una mejora sustantiva 

de los procedimientos constructivos aplicados en la ejecución de la obra.  

 

2. Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación, se propone al municipio 

revisar los alcances de las obras y la viabilidad de una eventual modificación. 

 

3. Se solicita la paralización de obras del tramo de calle Lincoln y Frank Edmans, 

hasta contar con todos los antecedentes que permitan dar cuenta de los puntos 

acordados. 

 

v) Mediante Ord. Municipal N° 185 del 03.05.2021 el Sr. Alexis González Acuña, 

Alcalde (S) de la Municipalidad de El Tabo, responde al Ord. CMN N° 1969 del 

29.04.2021, estableciendo que en cuanto al N° 1 de lo solicitado en el mencionado 

oficio, se acoge la solicitud, tomando las medidas de mitigación y reparación 

necesarias para no afectar los valores y atributos de la ZT. Además, se le solicitó a 

la empresa la utilización de herramientas manuales y de bajo impacto para la 

ejecución de aceras y la reparación de los cierres de las propiedades que se hayan 

visto afectados a causa de las faenas.  

 

En tanto, sobre el N° 2, respecto a una posible modificación del proyecto ya 

aprobado por los organismos correspondientes, la Municipalidad indica que no es 

posible evaluarlo para esta etapa. Ello, toda vez que abordar un nuevo diseño para 
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acoger la resignificación que ha tomado el sector con el fallecimiento del poeta 

Nicanor Parra, significaría un proceso de tiempos extensos. 

 

En respuesta al N° 3, el municipio indica que la paralización de las obras significa 

dejar sin acceso por un tiempo indefinido a toda la comunidad del sector Pedro 

Ilich, por lo que no es viable llevarla a cabo y menos de forma inmediata, 

considerando además que cualquier paralización conlleva un proceso de cierre y 

adecuaciones a fin de dejar en condiciones óptimas el espacio público. 

 

A modo de acoger los requerimientos emanados desde la Fundación Parra, se indica 

que se propiciará un trabajo colaborativo para el diseño de nuevos proyectos que 

tengan por fin la puesta en valor del patrimonio cultural asociado a la figura del 

poeta, para lo cual se generará una mesa tripartita entre el municipio, CMN y la 

Fundación Parra. 

 

Por último, y en vista de las medidas ya adoptadas por el municipio, solicitan 

reconsiderar lo solicitado con el Ord. CMN N° 1969. 

 

vi) Con fecha 30.04.2021 la Oficina Técnica Regional del CMN en Valparaíso sostuvo 

una reunión con la Secretaría de Planificación, Dirección de Obras Municipales y 

Alcalde (S) de la Comuna y una segunda visita a terreno al lugar del proyecto.  

 

vii) En sesión extraordinaria del CMN del 05.05.2021, teniendo en consideración la 

reunión sostenida con el municipio y la visita a terreno, se acordó oficiar a la 

Municipalidad mediante Ord. CMN N° 2065 del 07.05.2021 solicitando al municipio 

realizar un informe de levantamiento y evaluación de daños y una propuesta de 

diseño y reparación de los cercos y muros afectados. Además, se le solicitó 

informar sobre el tipo y tamaño de los árboles que se repondrán, junto con 

identificar los inmuebles que fueron afectados por filtración ocasionada por la 

rotura de la matriz de agua potable.    

 

Por parte del CMN, se remitirá el informe técnico con criterios y orientaciones 

técnicas para las reparaciones que deberá realizar el Municipio. Se analizará en 

particular la situación del muro de contención de piedra de la casa ubicada en 

Lincoln N° 130, para definir la intervención a realizar. También, se orientará el 

procedimiento a realizar en la excavación del sector de vereda frente al inmueble 

ubicado en Lincoln N° 160, cuyo muro de fundación existente no se encuentra al 

nivel de la vereda. Se explicitarán las acciones que requieren de la presentación de 

la propuesta y su autorización por el Consejo previo a su ejecución. 

 

Ante la petición de la Municipalidad de la reconsideración de las medidas solicitadas 

por el CMN, se acogió solo en relación con la solicitud de paralizar las obras, que se 

dejó sin efecto. 

 

viii) Sin perjuicio de lo anterior, se solicitó a la Municipalidad que, antes de proceder al 

hormigonado y pavimentación propiamente del tramo en cuestión, convoque a una 

reunión a la Fundación Nicanor Parra, al propietario del Monumento Histórico Casa 



 

 

Labbé y a otros vecinos del lugar, junto al CMN y el Gobierno Regional, para aclarar 

la situación y responder las inquietudes. 

 

 

Sin otro particular y agradeciendo su atención, saluda cordialmente, 

 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO  

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- Sr. Carlos Maillet, Director del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, Vicepresidente 

Ejecutivo del Consejo de Monumentos Nacionales. 

- Sr. Rodrigo Órdenes, Encargado Oficina Técnica del CMN en la Región de Valparaíso.  

- Archivo Consejo de Monumentos Nacionales.  

 

ADJUNTOS: 

 

Ord. CMN N° 1845 del 01.06.2016 

Ord. CMN N° 2841 del 12.08.2016 

Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016 

Ord. CMN N° 1927 del 27.04.2021 

Ord. CMN N° 1969 del 29.04.2021 

Ord. Municipal N° 185 del 03.05.2021  

Ord. CMN N° 2065 del 07.05.2021  

PPT del 05.05.2021. 

 

SSDG/JCG/ROA/PGL/FLV 

CMN-REG-N°0396/2021 

Erwin Luis 
Brevis 
Vergara

Firmado 
digitalmente por 
Erwin Luis Brevis 
Vergara 
Fecha: 2021.06.01 
17:08:59 -04'00'
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ORD.: 1927 

 

REF.: Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016, 

autoriza proyecto. 

Denuncia y consulta (Ingresos CMN N° 2428 

y 2430 del 26.04.2021). 

Visita a terreno del 27.04.2021.  

 

MAT.: Ejecución del proyecto de 

pavimentación de calles del Barrio Vaticano, 

ZT Barrios Vaticano y Quirinal de balneario 

de Las Cruces, comuna de El Tabo, Región 

de Valparaíso. 

 

SANTIAGO, 27 de abril de 2021 

 

 

A:  SR. ALFONSO MUÑOZ ARAVENA 

 ALCALDE DE EL TABO 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

 SECRETARIO TÉCNICO  

 CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

 

Junto con saludar cordialmente, a través del presente me dirijo a usted en 

relación a las obras en ejecución del proyecto de pavimentación de calles del 

Barrio Vaticano, en la Zona Típica o Pintoresca (ZT) Barrios Vaticano y Quirinal del 

balneario de Las Cruces, declarada como tal mediante Decreto Supremo N° 110 

del 25.03.2015 de Ministerio de Educación, en la comuna de El Tabo, Región de 

Valparaíso.  

 

El proyecto, autorizado por este Consejo con el Ord. CMN N° 3349 del 

23.09.2016, consiste en la pavimentación de veredas y calzadas del barrio 

Vaticano que presentan problemas de escurrimientos de aguas lluvias y problemas 

de polución en otras estaciones, en las siguientes calles: 

 

- Calle Lincoln, entre calle Washington y calle Santo Domingo. 

- Calle Frank Edmans, entre calle Washington y calle Argentina. 

- Calle Argentina, entre calle Frank Edmans y calle Lincoln. 

- Calle Santo Domingo, entre calle Lincoln y sector caleta Los Pescadores, 

incluyendo el pasaje peatonal Trouville.  

 



 

 

La autorización se fundamentó en que el proyecto soluciona el problema de 

erosión de los suelos por el escurrimiento de las aguas, guiándolas hacia un nuevo 

sistema de drenaje. Respecto a la terminación de los pisos de calzada y veredas, 

se contempló hormigón para la primera, dado que es un pavimento existente en 

otras calles del entorno inmediato, mientras que para las veredas se pavimenta 

1,2 m con baldosas de hormigón aburbujada color gris, manteniendo el resto de la 

vereda el maicillo y vegetación natural existente en la zona a fin de mantener el 

carácter ambiental del sector protegido. El proyecto autorizado no contempla el 

retiro de árboles. 

 

Habiendo recibido una denuncia y consultas sobre la iniciativa, dispusimos 

la visita a terreno realizada el día de hoy por profesionales de la Oficina Técnica 

del CMN de la Región de Valparaíso. 

 

Solicitamos a usted una reunión, junto al municipio y la empresa encargada 

de las obras, a fin de revisar en profundidad las medidas de resguardo, mitigación, 

reparación y protección de los bienes y atributos del área protegida. De momento, 

pedimos tenga a bien disponer se realice una pausa en la ejecución de las obras 

en calle Lincoln, en el tramo comprendido entre calle Pedro Ilich y el comienzo de 

la calle Frank Edmans, de mayor vulnerabilidad, para analizar lo observado e 

informado sobre este tramo en particular. 

 

Ante cualquier consulta, y para coordinación, por favor comunicarse con el 

Encargado de nuestra Oficina Técnica Regional del CMN en Valparaíso, Sr. Rodrigo 

Órdenes, al correo electrónico rordenes@monumentos.gob.cl.  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

1c.: Sr. Rodrigo Órdenes, Encargado OTR del CMN en la Región de Valparaíso. 

1c.: Sra. Patricia Miranda Barra, Directora de Obras Municipales de El Tabo 

1c.: Sra. Loreto Herrada Landa, Directora (S) SECPLA Municipalidad de El Tabo 

1c.: Archivo CMN. 

Erwin Luis 
Brevis 
Vergara

Firmado 
digitalmente por 
Erwin Luis Brevis 
Vergara 
Fecha: 2021.04.27 
19:14:29 -04'00'

mailto:rordenes@monumentos.gob.cl


 

Tel: +56 2 2997 8600 

Av. Vicuña Mackenna 84, 

Providencia, Santiago, Chile 

monumentos.gob.cl   

 
 

 

ADJUNTOS:  

 

Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016. 

 

JCG / SSDG / ROA / PGL 
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ORD.: 1969 

 

REF.: Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016, 

autoriza proyecto. 

Denuncia (Ingreso CMN N° 2430 del 

26.04.2021). 

Visita a terreno del 27.04.2021.  

Ord. CMN N° 1927 del 27.04.2021. 

Sesión CMN del 28.04.2021. 

Reunión de fecha 29.04.21. 

 

MAT.: Proyecto de pavimentación de calles 

del Barrio Vaticano, ZT Barrios Vaticano y 

Quirinal de balneario de Las Cruces, comuna 

de El Tabo, Región de Valparaíso. 

 

SANTIAGO,  29 de abril de 2021 

 

 

A:  SR. ALFONSO MUÑOZ ARAVENA 

 ALCALDE DE EL TABO 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

 SECRETARIO TÉCNICO  

 CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

 

Junto con saludar cordialmente, a través del presente me dirijo a usted en 

relación a las obras en ejecución del proyecto de pavimentación de calles del 

Barrio Vaticano, en la Zona Típica o Pintoresca (ZT) Barrios Vaticano y Quirinal del 

balneario de Las Cruces.  

 

Esta situación fue conocida en sesión plenaria del Consejo de Monumentos 

Nacionales del 28.04.2021. En relación con lo señalado y en ejecución del acuerdo 

adoptado en dicha instancia nuestra entidad solicita:  

 

1. Medidas urgentes para mitigar, reparar y corregir los problemas que afectan 

a los valores y atributos de la ZT, y propiciar una mejora sustantiva de los 

procedimientos constructivos aplicados en la ejecución de la obra. 

 

2. Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación, se propone al municipio 

revisar los alcances de las obras y la viabilidad de una eventual 

modificación. 



 

 

 

3. Se solicita la paralización de obras del tramo de calle Lincoln y Frank 

Edmans, hasta contar con todos los antecedentes que permitan dar cuenta 

de los puntos acordados. 

 

Para trabajar en las líneas señaladas, de acuerdo a lo convenido en reunión 

sostenida el 29.04.2021, se confirma la participación de los profesionales de la 

Oficina Técnica Regional de este Consejo en la reunión a realizar el 30.04.2021 en 

las dependencias de su municipio. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

1c.: Sr. Rodrigo Órdenes, Encargado OTR del CMN en la Región de Valparaíso. 

1c.: Sra. Patricia Miranda Barra, Directora de Obras Municipales de El Tabo 

1c.: Sra. Loreto Herrada Landa, Directora (S) SECPLA Municipalidad de El Tabo 

1c.: Archivo CMN. 

 

ADJUNTOS:  

 

JCG / SSDG / ROA / PGL /JAR / FLV 

Erwin Luis 
Brevis 
Vergara

Firmado 
digitalmente por 
Erwin Luis Brevis 
Vergara 
Fecha: 2021.04.29 
15:54:38 -04'00'
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ORD.: 2065 

 

REF.: Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016, 

autoriza proyecto. 

Denuncia (Ingreso CMN N° 2430 del 

26.04.2021). 

Visita a terreno del 27.04.2021. 

Ord. CMN N° 1927 del 27.04.2021. 

Sesión CMN del 28.04.2021. 

Reunión del 29.04.2021. 

Ord. CMN N° 1969 del 29.04.2021. 

Reunión y visita a terreno del 30.04.2021. 

Ord. N° 185 Municipalidad de El Tabo del 

03.04.2021 (Ingreso CMN Nº 2602 del 

04.05.2021). 

Sesión CMN del 05.05.2021. 

 

MAT.: Proyecto de pavimentación de calles del 

Barrio Vaticano, ZT Barrios Vaticano y Quirinal 

de balneario de Las Cruces, comuna de El Tabo, 

Región de Valparaíso. 

 

SANTIAGO, 07 de mayo de 2021 

 

 

DE: SR. ERWIN BREVIS VERGARA 

 SECRETARIO TÉCNICO  

 CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

A: SR. ALEXIS GONZÁLEZ ACUÑA 

 ALCALDE (S)  

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE EL TABO 

 

Junto con saludar cordialmente, me dirijo a usted para dar respuesta al Ord. 

Municipal N° 185 del 03.05.2021 en relación al proyecto de pavimentación de calles del 

Barrio Vaticano, en la Zona Típica Barrios Vaticano y Quirinal de balneario de Las Cruces, 

comuna de El Tabo, Región de Valparaíso, declarada mediante DS N° 110 del 25.03.2015 

del Ministerio de Educación. Informar  

 

Considerando lo observado y tratado en la reunión y visita a terreno realizada el 

viernes 30.04.2021 con la Ilustre Municipalidad de El Tabo, y lo informado y solicitado a 

través del Ord. indicado, se informa que el Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) 

analizó el caso en su sesión extraordinaria del 05.05.2021 y acordó:  

 

i) Solicitar al municipio el informe de levantamiento y evaluación de daños y la 

propuesta de diseño y reparación de los cercos y muros afectados con 

asentamientos de grieta y desprendimientos, considerando su proceso constructivo 



 

 

y materiales a utilizar. Además, tipo y tamaño de los árboles que se repondrán, 

junto con identificar los inmuebles que fueron afectados por filtración ocasionada 

por la rotura de la matriz de agua potable.    

 

ii) Por parte del CMN, una vez que se cuente con el levantamiento de daños solicitado, 

se remitirá el informe técnico con criterios y orientaciones para las reparaciones 

que deberá realizar el Municipio.  

 

Se analizará en particular la situación del muro de contención de piedra de la casa 

ubicada en Lincoln N° 130, para definir la intervención a realizar. También, se 

orientará el procedimiento a realizar en la excavación del sector de vereda frente al 

inmueble ubicado en Lincoln N° 160, cuyo muro de fundación existente no se 

encuentra al nivel de la vereda.  Asimismo, se especificarán las acciones que 

requieren de la presentación de una propuesta por parte del Municipio y su 

autorización por el Consejo previo a su ejecución. 

 

iii) En cuanto a la petición de la Municipalidad de reconsideración de las medidas 

solicitadas por el CMN, se acoge solo en relación a la solicitud de paralizar las 

obras, que se deja sin efecto. Se mantiene el requerimiento de medidas de 

mitigación, reparación y corrección, y se toma nota de la respuesta a la propuesta 

de revisar los alcances de las obras y viabilidad de una eventual modificación. 

 

iv) Sin perjuicio de lo anterior, se solicita a la Municipalidad que antes de proceder al 

hormigonado y pavimentación propiamente del tramo en cuestión -calle Lincoln, en 

el tramo comprendido entre calle Pedro Ilich y el comienzo de la calle Frank 

Edmans- convoque a una reunión a la Fundación Nicanor Parra, al propietario del 

Monumento Histórico Casa Labbé y a otros vecinos del lugar, junto al CMN y el 

Gobierno Regional, para aclarar la situación y responder las inquietudes. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

ERWIN BREVIS VERGARA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES 

 

DISTRIBUCIÓN: 

1c.: Sra. Patricia Miranda Barra, Directora de Obras Municipales de El Tabo. 
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1c.: Sr. Rodrigo Órdenes, Encargado OTR del CMN en la Región de Valparaíso. 

1c.: Archivo CMN. 
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Denuncia por obras de pavimentación en el Barrio Vaticano

ZT Barrios Vaticano y Quirinal del balneario de Las Cruces

Decreto N° 110 del 25.03.2015

Rodrigo Ordenes - Polyn González | OTR Valparaíso
Juan Carlos García | Área Regional

05.05.2021



Antecedentes generales

El día lunes 26.04.2021 se recibió una denuncia y una consulta respecto a los trabajos de
pavimentación en la ZT de Las Cruces:

1. El Sr. Diego Matte P., abogado, por correo electrónico del 26.04.2021, denuncia obras de
pavimentación del Barrio Vaticano que estarían provocando un daño en la ZT del balneario de
Las Cruces; adjunta fotografías (Ingreso CMN N° 2430 del 26.04.2021).

2. La Sra. Romina Cataldo Orsini, vecina del Barrio El Quirinal, por correo electrónico del
25.04.2021, consulta sobre los arreglos en la Av. Errázuriz y por proyecto de pavimentación de
este eje del Barrio El Quirinal (Ingreso CMN N° 2428 del 26.04.2021).



Ubicación



Quebrada 
La Hoyada

Barrio Vaticano

Barrio El Quirinal

Borde mar

Playa 
chica

Playa 
grande



Plano oficial de la ZT

Ejes de pavimentación en curso



Valores del Decreto de la ZT
D° Mineduc N° 110 del 25.03.2015



Atributos del Decreto de la ZT



Proyectos con autorización del CMN

PAVIMENTACIÓN BARRIO VATICANO

PRINCIPALES PROBLEMAS A RESOLVER:

- Escurrimientos de aguas lluvias
- Erosión del suelo de maicillo
- Polución en estaciones sin lluvia
- Mejora del tránsito de vehículos 

(consideró análisis y acceso a la posta)

POSTA

MH 
CASA LABBÉ

CASA DE NICANOR 
PARRA



PAVIMENTACIÓN BARRIO VATICANO

FOTOGRAFÍAS SITUACIONES A RESOLVER

Encuentro entre pavimentos y desgaste del suelo de maicillo Erosión de los suelos por escurrimiento de las aguas



Historial evaluación del caso:

• 1° Ingreso_2407 del 14.04.2016 
• Ord. CMN N° 1845 del 01.06.2016_ Solicita 

antecedentes adicionales

• 2°Ingreso_4009 del 20.06.2016 
• Ord. CMN N° 2841 del 12.08.2016_ Remite 

observaciones (contempla el componente 
arqueológico)

• 3° Ingreso_5436 del 17.08.2016 
• Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016, autoriza 

proyecto

CASA DE 
NICANOR 
PARRA



Ord. CMN N° 3349 del 23.09.2016
Autoriza proyecto



2016, con la comunidad del Barrio Vaticano y la Municipalidad para que plantearan

sus sugerencias o preocupaciones respecto del diario vivir en el sector y que

pudieran ser consideradas en el diseño de la pavimentación del proyecto.

A este último respecto, la Municipalidad de El Tabo, que estuvo presente en todas

las reuniones, a través de la SECPLA, entregó aprobación de la propuesta que

actualmente se presenta al CMN , mediante carta anexo N°1



PAVIMENTACIÓN AV. ERRÁZURIZ

Corresponde a una iniciativa ingresada por la Directora de la 
Secpla de El Tabo con el objetivo de dar continuidad al 
pavimento de hormigón existente y mejorar el deterioro que 
han tenido por el escurrimiento de aguas y escasa mantención.
(Ingreso CMN N° 449 del 19.01.2018).

Ord. CMN N° 1352 del 20.03.2018, 
autoriza proyecto.



PAVIMENTACIÓN AV. ERRÁZURIZ



Informe visita a terreno obras de pavimentación Las Cruces: Barrio 
Vaticano y Quirinal 27.04.2021 – segunda visita y reunión con 

Municipalidad 30.04.2021

ZT Barrios Vaticano y Quirinal, Las Cruces, comuna del El Tabo, Región de Valparaíso.  
Decreto N° 110 del 25.03.2015

Rodrigo Ordenes - Polyn González | OTR Valparaíso
Sesión extraordinaria 
05.04.2021



Área de las obras en ejecución: Plano oficial ZT

Pedro Ilich



En virtud de las denuncias recibidas por parte de la Fundación Nicanor Parra y otros vecinos, la OTR Valparaíso realizó una visita a
terreno el día martes 27.04.2021 para constatar visualmente el carácter de lo denunciado.

1. En Avenida Lincoln se pudo apreciar maquinarias de gran tamaño.

Visita a terreno 

2. Excavaciones de aprox. 1 mt. de profundidad.



3. Lugar donde se produjo una rotura de matriz de agua potable, la cual ya se encuentra reparada. Por medio de inspección visual
no se apreciaron rastros de anegamiento de viviendas. No obstante, no se pudo constatar que exista daños al interior de las
viviendas, por filtración subterránea .



Plano sector casa y tumba Poeta Nicanor Parra



4. El cierro de la casa y tumba del Poeta Nicanor Parra, presenta daños menores: Quiebre de listón de madera transversal
superior e inferior y desprendimiento de la fijación al pilar. Al costado derecho del ingreso principal de la casa de NP, se
observa una grieta diagonal menor en la base del murete del cierro.



5. Cierre posterior de la casa de NP por calle Pedro Ilich, montículo de
tierra dispuesto junto al cierre de madera.

No se observa deformación elementos verticales. No se aprecia retiro de árboles. Muro interior cierre casa NP, no se observan otros daños.

Cara interior cierre posterior casa NP. No se aprecian deformaciones.



6. Se constató desaplome de un muro de mampostería de piedra, el cual cuenta con una gran grieta vertical en su lado derecho
y otra en su extremo izquierdo de menor tamaño, además de desprendimiento de una de sus piedras.

Gracias al registro histórico de imágenes de google streetview, se
puede constatar que la grieta vertical del muro señalado, ya existía
en el año 2013 ( posiblemente anterior).



7. Esquina av. Lincoln con Pedro Ilich, no se visualizan daños. 9. Situación Pedro Ilich Norte, aún sin ejecución de obras.

8. Pavimentación ejecutada de bajada Pedro Ilich Sur 10. Bajada a la Caleta de pescadores, obras ejecutadas, resguardo al árbol.



11. En calle Frank Edmans, se observa grieta en murete de mampostería de
cierre.

13. Excavación para nuevo sistema de drenaje. No se observan daños en
el MH ni su espacio de antejardín.

12. Frente a MH Casa Labbé



14. Hacia el final de calle Frank Edmans, se observa situaciones en muros de cierre de una propiedad. Consiste en el
desprendimiento de pilar esquina y desaplome de muro de deslinde.

Gracias al registro histórico de imágenes de google streetview, se
puede constatar que el desaplome del muro señalado, ya existía en
el año 2013 (posiblemente anterior).



15. Obras ya ejecutadas en pasaje Frank Edmans norte.



Oficio CMN del 27.04.2021

En virtud de lo visto y tratándose de un proyecto que cuenta con
autorización del CMN, con el Ord. CMN N° 1927 del 27.04.2021, se
indicó lo siguiente al Alcalde:

Se informó:
• Los fundamentos de la autorización del proyecto en tenor de

resolver los problemas informados.
• Las características del proyecto aprobado.
• Que el proyecto no contempla retiro de árboles en la ZT.
• Que en virtud de las denuncias recibidas con fecha 27.04.2021 se

realizó una visita a terreno.

Se solicitó:
• Realizar una reunión con la empresa encargada de las obras y el

CMN, a fin de revisar en profundidad las medidas de resguardo,
mitigación, reparación y protección de los bienes y atributos del
área protegida.

• Si lo tiene a bien, disponer que se realice una pausa en la ejecución
de obras en calle Lincoln, para analizar lo observado e informado
sobre este tramo.



Sesión plenaria CMN 28.04.2021

• El día 28.04.2021, mediante correo electrónico, la DOM
acusó recibo del oficio y se acordó sostener la reunión
virtual con la ST del CMN el día 29.04.2021 para discutir las
medidas de resguardo, mitigación, reparación y protección
de los bienes y atributos del área protegida.

Respuesta del municipio:

• Expuesto el caso en sesión plenaria del CMN del día 28, en
relación con lo señalado y en ejecución, se solicita mediante
oficio CMN N° 1969 del 29 de abril del 2021.



Reunión ST con Municipalidad de El Tabo 30.04.2021

• La Municipalidad expresa que las obras se están ejecutando

conforme al proyecto aprobado por el CMN, y que no es viable

su paralización, puesto que traería consigo un agravio

considerable para los ciudadanos residentes del sector además

de temas administrativos.

• La Municipalidad informa que en estos días, en el tramo en

cuestión, lo que se realizará es el compactado y la nivelación

de la calzada (lluvias), más los empalmes de la red de agua

potable. Trabajos se realizarán con maquinaria de pequeñas

dimensiones y de manera manual.

• La Municipalidad expresa que, a través de la Dirección de Obras
como Unidad Técnica, responderá las observaciones contenidas
en el Oficio Ordinario N° 1969 de la ST del CMN.

• La Municipalidad señala que, finalizado el proyecto, convocará
a una mesa tripartita, junto al CMN y la Fundación Nicanor
Parra, con la finalidad de trabajar en conjunto eventuales
iniciativas de mejoramiento en el entorno de la Casa de
Nicanor Parra.

• El CMN expresa en particular que el proyecto aprobado no
contemplaba el retiro de árboles, y que este se ha realizado.
La Municipalidad señala que el proyecto contempla la
reposición de los árboles que han sido retirados por parte de
la Empresa Contratista. El CMN requiere que se especifique
las características de los ejemplares a reponer.

• La Municipalidad expresa que se hará responsable, a su
cargo, de las reparaciones de daños provocados a
consecuencia del proyecto de pavimentación. Para lo cual,
para casos puntuales solicita orientaciones técnicas a la ST.



Segunda visita a terreno 30.04.2021 : 

En Av. Lincoln Se observa que la calle se encuentra en vías de compactación y se han dispuesto soleras. Maquinarias de menor tamaño presentes. 



Frente a la casa del Poeta Nicanor Parra se disponen elementos de resguardo. Obras de empalme se efectúan a mano.

Segunda visita a terreno 30.04.2021 : 



Reparaciones ya efectuadas en casa Poeta Nicanor Parra:

Refuerzo tipo ”suple” de madera en su cara interior para elementos transversales en dos caras. 



Se estableció en terreno que se haría traslado del montículo de
tierra que se encuentra dispuesto adyacente al cierre perimetral
del sector posterior de la Casa del Poeta Nicanor Parra por calle
Pedro Ilich.

Casa Poeta Nicanor Parra

MH Casa Labbé

Se indicó mover los elementos para las obras drenaje dispuestas
frente al inmueble. ( pendiente)

Acciones inmediatas:

ejecutado al 03.05.2021



Reparaciones a efectuar: 
Lincoln N° 130

La Municipalidad pide orientación para definir el
procedimiento. La ST del CMN señala que orientará, con
la asistencia del ingeniero estructural del área de riesgo



Reparaciones a efectuar: 
Edmans N° 874 Argentina N° 680



Solicitud de orientaciones: 

Solicitan orientaciones cómo proceder en la excavación

del sector de vereda frente al inmueble, puesto que el

muro de fundación existente no se encuentra al nivel de

la vereda y se deberá excavar para llegar nivel.

( se observan árboles Álamos retirados)

Lincoln N° 160



Avances en compactación: 

Martes 27.04.2021 Lunes 03.04.2021

Lincoln sur



Avances en compactación: 

Viernes 30.04.2021 Lunes 03.04.2021

Lincoln norte



La ST del CMN conversó con integrantes de la comunidad de barrio que se manifestaron a favor del proyecto y que
están preocupados por la demora en los trabajos programados y por la paralización.
También se conversó con el Sr. Francisco Torres, propietario del MH Casa Labbe quien se pronunció a favor de la
continuidad de la ejecución del proyecto por los efectos que pudiera tener su detención y que remitirá una carta en
virtud de lo señalado.
(extracto)

Opinión de la comunidad:



Respuesta de Municipio Ord. N°185 del 03.05.2021



Marco de cooperación:

• Existe una muy buena disposición por parte del Municipio para colaboración y trabajo en conjunto 
para futuros proyectos.

• Se encuentran en desarrollo las “ Normas de intervención de Las Cruces” en elaboración por parte 
del área de Normas de la ST y la OTR Valparaíso.

• El Municipio cuenta con recursos comprometidos para la elaboración de la “Modificación del Plan 
Regulador Comunal”.


